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PUNTOS DE SUSCRICION. 

UarUligena .̂ Liberato üontuila y. jíarcí*. .uyor2-* Ma

drid y L'rovinoias, oorroBponsaloa de la oasa de Saavoára. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 

SEOUMd:';̂ '. i^ROOA-

Sábado 29 de Setiembre. 

La Junta local de Sanidad parece ha 
ílispaesto se deposite en tierra el carga-
niento de maiz que trae á su bordo un 

" bergantín austríaco y que se dijo se en
contraba en mal estado; sin perjuicio de 
áwrdar lo mas conveniente cuando el maiz 
se encuentre enteramente seco y se pueda 
apreciar si qudda ó no aprovechable. 

_ i ^ 

Procedente de Marsella ha fondeado 
esta mañana en nuestro puerto el vapor 
correo francés que saldrá i las nueve de 
la noche para Oran, término de su viage. 

— — • ' 
Erta -aoehe teadri lagar el encierro 

' ^ l o a novillos que han de IWiarae ma^í 
^ tarde en la plaza de toros. 

. ^ —— 
La casa número 4 de la calle del 

Adarvó d» propiedad del Estado, se ha des-
tniido en part-e á consecuencia de las Ilu-
yia», habiéndose dispuesto por la Autori
dad el apuntalamiento de la parte de edi
ficio que todavia no se ha arruinado. 

El Exmo. Sr. Ministro de Marina Don 
S'rancisco de P. Pavía, ha contestado al te
legrama de felicitación que le dirigió nues-
t^> Alcalde, con una espresiva carta en 
íue después de agradícer las simpatías que 
1* población toda le ha manifestado, es-
pfcsa su deseo de contribuir á la defensa de 
108 derechos é intereses de nuestra pobla
ción, 

Véase eoiao no eca infundada nu^estra 
*»peranza de hallar en el nuevo Ministro 
de ülarina un defensor de nuestros intere
ses en el Gobierno, como lo ha sido duran-
^ su mando en esta capital por espacio de 
" ^ a n t e tiempo. 

La pareja de la G uardia Municipal que 
Se hallaba ayer de servicio en la estación 
««1 ferro-carril, oondajo al Hospital de Ca-
^'Ad á \ina mendiga qae sufrió nn acci
dente en aquel sitio. En el Hospital «e le 
ytestaron los necesarios auxilios, conti-
«ttanio, ̂ a f egidnr estado. 

Aa llegado ¿ esta cindad D. Teodoro 
«• Duard, represientante de la compañía 
b^landesa para la eaplotacitm de las fábri-
c ^ de gas en Espafia, dneña de la de esta 
población y según tenemos entmdido se 
P'opone hacerse cargo de ella ea 
weve plazo. 

Asi nos lo manifiesta el indicado señor 
Iluard. 

an 

Los aficionados á los estudios científicos 
est¿u de enhorabuena con la magnifica 
obra que, bajo el título de "Atlas Geo
gráfico Universal" ha comenzado á publi
car la acreditada casa editorial de los se
ñores Astort hermanos, establecida en Ma
drid. Tanto ol nombro del Director del 
testo D. Juan Vilanova y Piera como el 
de la parte artística Sr. Otto Neussel, dis
cípulo del eminente geógrafo A. Potterman 
de Gotha, son suficientemente conocidos del 
público ilustrado para que podamos sin 
duda alguna asegurar el beun éxito de la 
naciente publicación. Las cartas cromo
litografiadas exornadas de magníficas ale
gorías, ejecutadas por los mejores artigtas 
españoles, son de indisputable mérito, y 
el papel, tipos d« impresión etc., etc^ dfi lo 
mejor que harta ahon «e ha conomáo. 

El representante de dicha casa D. Ar
turo Cayuela permbneoerá «úgunos dias en 
esta localidad con el objeto de dar á co
nocer la capresada publicación y en el cen
tro de suscriciones de D. Domingo Pérez 
Escribano, calle del Aire habrá de mani
fiesto los dos primeros cuadernos de la obra 
para los que gnsten conocerla y enterarse 
de sus condiciones, que no pueden ser me
jores ni más económicas. Es indudable que 
los amantes del saber aprovechar&ii la oca
sión que se les presenta para inscribirse 
como favorecedores de la obra de que no» 
ocupamos-

Sección mercantil. 

Buques entrados el 28 
Vapor Molina, c.|Viogoy, de Má-

liga, ci>n cargo genetul. 
Balandra Carmen, p. Bosofa, de 

Andriiis, con algariobas. 
V-.por Esiiemadura, c. Leal de 

Almería, con cargo gcineral. 
P-'lacra goleta griega Calora ¡a o. 

Blarspulo, de Uonc, cotí cal hidráu
lica. 

Despachados ei id. 
Vapor Muliua, c, Vingoy, para 

Alie tute, con cargo general. 
Id. Esiiemadura, c. Leal, fyira 

Valertcia, con id. 
Láud S. Mariano, p. Tuells, para 

Mazarroír, coft "cebadla. 
Id. S. Vicente, p. Lucas, para 

Málaga, con ^arte del cargo. 

T5n Cartagena un mes 8 n?;—Trimestre 24. Fnora í l i 

ella, trimestre 30. 

Sección OíiciaL 
OBSERVÜTORIO METEOROLÓGICO 

Esmdo atmos/érico del dia 29 de Setiemh-e 
9 MAÑANA. 
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Obiervaciones desde las 9 de la mañana 
del dia antcfior. 

Temperatura máxima al sol. 33,3 
Temperatura máxititu á la 

sombra 2S,1 
Temperatura mínima á la 

sombra 
Evaporación en milimetros. 
Lluvia en miÜRietros^ . . 

128 
2,82 

i9,60 

FRAGATA ARAMLES. 

Por acuerdo de 1» Junta Econó
mica de la fragata Arapiles se anua-
cia para los que deseen facilitar los 
efectos que son nei esaiios para el 
Teemplaío de los consumos del «ai-
Ipiutero, calef.ito, h rrero, contrav 
^roae$tre y c<)n«le-.table en los dias 28 
y 29 del prest iit' me , siendo de ad-
Vmtir^ jque en el primer dia concur-
¡riráii á bordo para turnar nota de 
ios efectos y el síjgun.lo pr< sentarán 
dichas notas (on los precios. 

Abordo, Dársena de Cartagena 25 
de Setiembre de 1877.-El Secreta
rio, José Berlan. 
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TRADUCCIÓN. 

1875. M, 235.—Aqui hay un sallo ad
hesivo.—Miércoles 8 de Agosto de 1877. 
-i-En la corte Suprema de justioia. — 
Seccitfa de Cancilleria. Juez Fry.—En-
^ e James Marychurch, Samoel WilUam, 
Kellis, Jfoha Gower Marychurch William 
Marychurch, George Par&t Eduard Feoknis-
y Thomss Thomas» Pemandautes y José 
Hartinez Rodríguez [fuera de la jurisdicl 
cion de este Tribunal], James Vinson 
Thomas William Sutcliflfe Ogden, Gabrie 
&tmael Branden . y Horatio Branden De
mandados. 

Esta causa se presentó ante este Tribu
nal 4 la audiencia del dia de hoy sien
do los demandantes James Unisón, Tho-
M » William Sutcliffe ,Ogden, Gabriel Sa-
•unel Bn^idoQ y Soratio Brandon asi 

I; 

dos por su abogado.—Y por cuanto en 1." 
de Marzo de 1876 se eutregó al demanda
do José Martínez liodriguez en la villa de 
Union Provincia de Murcia Reino de Es
paña un ejemplar impreso de la petición 
presentada por los demandantes con rela
ción á este pleito y d îl interrogatorio al 
tenor del cual suplicaron se examinase el 
dicho demandado José Martínez Rodríguez 
en contestación á la demanda que contie
ne dicha petición y con arreglo á lo dis
puesto en el auto dictado en 21 de Enero 
de 1876 del cual así mismo se le dio copia 
—Y por cuanto los demandados en vista 
de lo ordenado en la providencia del 7 de 
Abril de 1876 y en respuesta á la pra-
gvmta de los demandantes señalaron el dia 
10 de Mayo de 1876 para la comparecen
cia del sobre citado>demanda4o. Conside
rando que ningún escrito se ha presentado 

I por eiÉte d«ina»4a^ reapot^ieado ó «le
gando esee^tones düatMÍas ó perttntorías» 
y 1,08 demandantes no pueden obtener con ^ 
la celeridad necesaria un mandamiento de 
embargo por falta de contestación, siendo 
dicho demandado fuera de la jurisdicción de 
este Tribujpal. Un aviso del pleito se pu bli 

: .o4. en l a ' d ^ d a forma en la Gaceta de Lón-
4vefii4 27 de.Octubre de 1876 y en la del 
3 , ÍOy Í7 y 24 4e Noviembre de 1876 y en 
la providencia; del 12 de Diciembre de 
18T6 aei^en<$ %«!$ la demanda de los de
mandantes se tuviese pro confesso contra 
el referido demandado José Martínez R o r i v 
drigueE en la vista de este pleito y en sn 
rebeldía. Y oido el relato por la copia, 
oficial de la demanda referida, la contesta^ 
cion del demandado James Unisón Tho-
mas, la d^l demandado William Sutclijffe 
Ogden la del demandado Gabriel Samuel 
Branden y la del Horatio Branden, vista la 
referida providencia de 12 de Diciembre 
de 1876, y el juicio dictado en el pleito de 
Brandon, contra Marychurch y Marychnrcb 
contra Rodriguez de fecha 16 de Diciem
bre de 1876, vista la declaración jurada 
de Samuel William Kelly y William Ma
rychurch presentada en el dia 25 de Julio 
de 1877 y otra de John Burohell presen
tada en el dia 25 de Julio de 1,877, oido 
lo que fué alegado por el letrado defensor 
de los demandantes y las alegaciones, 4e 
los demandadod. El Tribunal falla qne la 
demanda da los demandantes debe tenerse 
pro confesso contra el demandado José 
Martínez Rodriguez^ que el convenio hecho 
en l 5 de Abril de 1873 á que dicha de-
manda se refiere es fraudulento y nulo por 
lo que hace referencia á los demandantes 
y debe ser rescindido y constando que el 
dicho cenvenio unidamente á otro fechado 
2 de Junio de 1874 en el cual interviui 
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